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PROCURADUR¡A AMAITñfAL Y D€L ORDENAMIENTO

fERRITORtAI" DE tA CIUDAD DE MÉXICOGOBIERNO DE LA
CIUDAO DE MÉXICO

Expediente: PAOT-2022-5354-SPA-3989

No.Folio: PAor-os-3oo/200- 0 q o s 5 -2023

REsoLuctóN ADMtNtsf RATtvA

Ciud ad de México, a Z7 l,lAR 2023

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Anima[es de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5354-SPA-3989 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los s¡guientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos:

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 55, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener d de instaurar

SUBPROCUNADURfA AMBIENTAI., DE PROTICCION Y

SIÉNESTAR A LOS ANlMAIES

mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tal

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemp
Totnahuac, número 73, colon¡a San S¡món Tolnahuac, Alcaldía Cuauhtémoc.
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(...) Tienen o un perro obondonodo o semiobondonodo, seguromente sin los cuidodos básicos de

olimentoción y oguo y menos resguardo, pues el edificio esto clousurodo y sin hobitorse (. ..) Este perro

oúllo constontemente de dolor y hombre (...) [hechos que tienen lugar en calle Tolnahuac, número 73,

colon¡a San Simón Tolnahuac, Alcaldía Cuauhtémocl l. ..,).
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo L5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, en donde se notif¡có por instructivo e[ ofic¡o
correspond¡ente y poster¡ormente se logró tener comunicación con la persona responsable del can¡no mot¡vo
de denuncia, por lo que se constató lo s¡guiente:

Es de resaltar que, en e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las
pruebas que estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; sin embargo durante e[ procedimiento de invest¡gac¡ón, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir la resolución, de
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conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, ib ilid ad

no constatar ¡rregularidades en materia de bienestar an¡mal.
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o La presencia de un e.iemplar canino, e[ cuaI se describe a continuac¡ón:
1. Macho de raza Pastor Betga de aproximadamente 2 años de edad, el cuaI responde al

nombre de "Cirilo".
. Condición corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas,

vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, la cintura se ve
ctaramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

. Lugar de alojamiento. El e.iemplár deambula libremente a[ ¡nterior del inmueble donde cuenta con
una cama para perro y sillones para su descanso; asimismo, tiene acceso a todos los espacios del
inmueble, incluyendo el ba lcón.

. Agua y Al¡mento, Se le proporcionan croquetas 3 veces al día y agua a libre acceso.

. Comportam¡ento. Mantiene una postura rela.iada y contacto v¡sual sin manifestar agresión; asimismo,
permite el contacto fisico y se muestra d¡spuesto al.juego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aislam¡ento.
. Condición de salud. No presenta lesiones; no obstante se le exhortó a la persona a cargo del canino a

brindarte atención médica, med¡ante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su
sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortales, por lo que la
persona a cargo del canino presenta la cartilla de vacunación actuatizada.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta

Entidad identificó que dicho ejemplar contaba con bienestar animal en cuanto a condición corporal y

muscular, alo.jamiento, al¡mento y agua brindada, comportam¡ento y condición de satud.
. En el Acuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo

de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

est¡mara pert¡nentes en la ¡nvestigación de los hechos; sin embargo, durante el procedim¡ento de

investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad se

encuentra imposibilitada legatmente para continuar con la investigación

La presente resotución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por 1o que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

:::::::::::::ll]]]1llil]l.---------.REsUEtvE---.----
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.----

SEGUT{DO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-:----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la p raduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su Reglamen

rffixtco

C.(.(.e.p. l¡<. M.ri¡ña 8oy Tañborrell, ProcuradoraAmbientalydelOrdenamientoTerritorialdel¿ CDMX. par¿s!
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